
Expediente: 7776/22
Carátula: LESCANO PEDRO PABLO C/ LESCANO PABLO MARTIN S/ ALIMENTOS

Unidad Judicial: MEDIACIÓN - FUERO CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 07/02/2023 - 04:41
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - LESCANO, PABLO MARTIN-DEMANDADO/A
27286804166 - PERSIA, LUCIA MARIA-MEDIADOR INTERVINIENTE

PODER JUDICIAL

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Mediación - Fuero Civil

ACTUACIONES N°: 7776/22

*H101011418448*
H101011418448

CENTRO DE MEDIACIÓN JUDICIAL

Poder Judicial de Tucumán

JUICIO: LESCANO PEDRO PABLO c/ LESCANO PABLO MARTIN s/ ALIMENTOS.-

LEGAJO N°: 7776/22

San Miguel de Tucumán, 02 de febrero de 2023.

Atento a lo dispuesto en el art. 51 de la Acordada CSJT N° 236/2020, hágase saber a la parte REQUERIDA
que, previo a todo trámite, deberá constituir casillero digital a los fines de continuar con el proceso de
referencia, y presentarse con patrocinio jurídico en los términos previstos en la ley 7844 y modif.SCC

Actuación firmada en fecha 06/02/2023

Certificado digital:
CN=NOBLE Ignacio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20312537835

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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